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P A U T E OFICIAL 
PHESlDENClA OF.L CONSEJO OE MINISTROS 

88a MM. el R K Y y la R E I N A R e 

cente (Q. D. G.), y Augusta Real 
Familia, coutiuúau eu San Sebastián 
siu .íovodad eu su impártante salud. 

MINISTERIO DE LA, GOBERNACIÓN 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: La reducción l levada á efec
to al reorganizar el servicio de Correos y 
Telégrafos, en los créditos que el presu
puesto do gastos del ejercicio corr iente 
concede para comisiouos, gratif icaciones y 
premios del persoual afecto i dicho ramo,-
resultaría seguramente i lusoria si en lo 
sucesivo la concesión de premios por tra
bajos especiales no se atemperase á deter
minadas reglas, que siendo garantía de 
justicia, en la distribución do los créditos 
subsistentes aseguren su sufloienoia pa
ra Henar ol objeto á que se destinan. Do 
otra suerte podrá l legar un momento en 
que, agotados aquéllos se encontrase el 
Gobierno de V . I I . on el di lema de ó des 
atender apremiantes exigeuoias de unos 
servicios basados principalmente en la 
rapidez y exaot i tu i de su ojeouoión, ó a r 
bitrar nuevos recursos para satisfacerlas 
con menoscabo en uno y otro caso de los 
intereses públicos. 

Para alejar este peligro la prudencia 
ordena l imitar á términos de estricta j u s 
ticia y de previsora economía el o to rga -
mieuto de comisiones y premios al igual 
que las restantes atenciones del ramo, 
único medio de ensanchar las redes 
postal y telegráfica, y de responder á las 
nuevas necesidades que l l eva aparejadas 
al Incremento constante de la correspon
dencia pública, sin aumento de los gastos 
presupuestos. 

Por otra parte, debe- ... usable del 
Gobierno aplicar las ca- ...... concedi 
da* para gratificaciones? su verdadero 
objeto, que no es otro sino premiar t ra 
bajas especiales ó ejecutados eu horas ex 
traurdinarias y resarcir á los funcionarios 
óe los perjuicios ó excesos de gastos que 

ii i / M u>| . - ••••i - »1 
puedan ocasionarles los cambios tempora
les do rosideucia, y por lo mismo ha de 
presidir á su concesión la unida 1 resul
tante do disposiciones gooeral« 's que se 
inspiren en principios de equidad p i ra 
los interesados y ea razones de conve
niencia para los servicios, y tiendan á la 
proporción entre los trabajos que se orde
nen y la recompensa qu? se otorgue. 

Fundado en estas consideraciones, e l 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
sometor á la aprobación de V . 31. el s i 
guiente proyecto do decreto. 

Madrid 8 de Agosto de 1891. 

S E Ñ O R A : 
A . L. R. P. de V . M. , 

F r a n c i s c o S i l v e l a . 

Real decreto 

A propuesta del Ministro de la Gobe r 
nación; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D.' Al fonso X I I I , y como R K I N A R O -
gente del Reino, 

Vengo en dooretar lo siguiente: 
Art iculo 1.° Desde la ' • • ! : . le la pu

blicación do esto decreto cesarán en el per
cibo de indemnizaciones, gratif icaciones 

j y premios por servicios especiales y d i e 
tas por comisiones todos los funcionarios 
de Correos y Telégrafos quo por cualquier 
concepto so hallan disfrutándolas. 

A r t . 2.° Se exceptúan de lo dispuesto 
en el art iculo anter ior : 

i . ° Las Comisiones quo tienen por ob
jeto representar á España en las Conferen
cias postalos lo Viena, y contribuir en la 
ofioina internacional de Berna á lus tra
bajo* de confección de un Diccionario te-

} legráQoo postal. Estas Comisiones subsls -
tiran hasta que desaparezca la razón de 
su otorgamiento. 

2.° Las gratificaciones que expresa y 
determinadamente se consignan en el 
presupuesto, ó sean las correspondientes 
á los revisores pol iglotas, Oficiales quo 

| pasen á completar su instruccióu al ta l ler . 
Inspectores de las nueva* construcciones 
durante seis meses. Inspectores de las Ins
talaciones telefónicas, y personal de las 
estaciones de África, Port -Bou y Venta 
de Batios. 

3.° Las gratificaciones reglameutarias 
á los Jefes de aparatos, funcionarios e n 
cargados de la transmisión y recepción de 
despachos telegráficos y repartidores de 

\ telegramas. Estas gratificaciones sólo se 
concederán on lo sucesivo á los emp l ea 

dos de estacónos que, según la nueva 
clasificación, tengan él oaráoter de perma
nentes. 

4.° Las indemnizaciones r eg l amenta 
rias á los funcionarios encargados de s e r 
v i c io do las Estafetas ambulautes por 
los viajes que veri f iquen. 

Ar t . 3.° Lo dispuesto on los números 
3.° y 4.° del articulo anterior se entenderá 
siu perjuicio de que la Dirección general 
astnJiQ un sistema más equitativo y con* 
Veniente I d que on la actualidad so sigue 
para el porcino de las indemnizaciones á 
que aquéllos se refieren. 

A r t . 4.° Los funcionarios á quienes los 
Jefes de Centro provinciales encomienden 
servicios do reparación que sean precisos, 
disfrutarán una indemnización que no 
podrá exceder de la cantidad cquiva loule 
á la mitad de sus haberes iutogros por el 
t iempo que duren dichos trabajos espe
ciales. 

La misma gratificación proporcional 
porcibirá el personal subalterno encarga
do de auxil iar las reparaciones. 

Art . 5.° A l formular el presupuesto de 
toda reparación que debe efectuarse so hará 
figurar como parte del mismo el importo 
de lus gratif icaciones á que se refiero ol 
artículo anter ior . 

Ar t . 6.° Los funcionarios á quienes 
los Jefes de Centro y provinciales enco
mienden el remedio de averias en las l í 
neas ó estaciones telegráficas percibirán 
eu el desempeño d-j este servic io la misma 
gratificación proporcional que los encar
gados de las reparaciones. 

Art. 7.° La Dirección general d istr i 
buirá entre los Dispectores de Estafetas 
ambulantes el crédito que para este c on 
cepto determinado figura en el presupues
to, toaiendo en cuenta la importanoia do 
sus funciones, la extensión de sus zonas 
respectivas, el número de revistas m e n 
suales que deban verif icar y la local idad 
en que habitualm jnte residan. 

A r t . 8.° Los Inspectores de distrito 
girarán anualmente una visita á las of i
cinas y liueas comprendidas dentro del 
territorio que les está señalado. La dura
ción máx ima do esta revista será do uu 
mes, durante ol cual p^rcibiráu en con
cepto de dietas una cantidad equivalente 
á la que por su sueldo les corresponda en 
el mismo per iodo. 

Art . 9.° Las revistas á que Se refiere e l 
articulo auterior sa verificarán durante el 

mes de Septiembre, y por consocueucia 
de el las los Inspectores formalizarán los 
proyoctos de reparaciones que oonsideren. 
necesarias y que hayan de verificarse ea 
los respectivos ejercicios. 

A r t . 10. Cuando por necesidades p e 
rentorias del ramo la Dirección disponga 
revistas extraordinarias á determinados 
distritos, los Inspectores encargados de 
verif icarlas cuidarán da qua el t iempo 
empleado en esto sorvicio no exceda de an 
mes, durante ol cual percibirán la misma 
indemnización concedida con relación á 
las visitas ordinarias. 

A r t . 11. Eu lo suoesivo las Comis i o 
nes quo hayan de devengar aumento de 
haberes por cualquier concepto y no e3tón 
comprendidas en los artículos anteriores, 
se concederán me l i an . e Roal orden que 
se publicará en la Gaceta de Madrid y ex 
presará el objeto de la comisión, dietas, 
que por la mi-mia se hayan do aero l i tar 
y su duración probable . 

Cuando hayan do desempeñarse en el 
extranjero, la concesión so hará mediante 
Reul deoreto, cuyo articulado expresa los 
mismos extremos. 

Ar t . 12. Los Auxi l iaros permanentes 
eucargados le oficinas telegráfico-postales 
con serv ic io l imi tado no podrán obteuer l i 
cencias para asuntos propios sino dejando 
en su lugar persona de reconocida ap t i 
tud que á su costa y bajo su responsabi
l idad le sustituya on la ejecución de ta * 
funciones propias del cargo . 

N i estas licencias ni las que se les con • 
cedan por euformod&d excederán de u a 
mes o¿da ano. 

Ar t . 13. Los Directores de Sece ióa 
sustituirán oportunamente á los A u x i l i a 
res permanentes on uso de l icencia por 
enfermos con Auxi l iares temporeros l e l a 
misma locali la l si es posib'.o, y en otro» 
caso, do los que sirvan eu la capital . 

Los sustitutos que para serlo cambien 
temporalmente de residencia pero ib iráa 
una gratificación equiva lente á su s u e l l o 
mientra? se enouonlren on aquel las c i r 
cunstancias. 

Ar t . 14. El personal facultativo e n 
cargado de uficinas telográflco-póslalos l e 
8ervioio l imitado sólo podrá oblenor l i 
cencia para asuntos propios durante un 
mes en el espacio de dos aSos, y por e n 
fermedad durante un mes cada ano. 

Los Direotores de Sección cuidarán da 
sustituirles con Auxi l iares temporeros e a 
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las mismas condiciones que el articulo 

anterior expresa. 

Ar t , 15. No se cursarán las instancias 

en que se solicite l icencia para asuntos 

propios de los funcionarios que por eufer- j 
medad la hubiesen disfrutado dentro le] 

mismo aSo. 

A r t . 16. L o dispuesto en este decreto 

respecto á l icencias se entenderá, sin per

ju i c i o dé las prescripciones v igentes, sobre 

separación temporal del servic io de los 

funcionarios de comunicaciones, benefi

c io que será extensivo á los Auxi l iares 

permanentes y temporeros de transmisión 

en la forma que dispongan los regla

mentos. 

ARTÍCULO ADICIONAL 

Quedan derogadas todas las disposi

ciones que se opongan á las consignadas 

en este deoreto. 

Dado en San Sebastián á ooho do Agos

to de mi l ochocientos noventa y uno. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El MinUtro de la Gobernación, 

F r a n c i s c o S i l v e l a . 

como Rusia y Turquía exigen á cuantos 
por ella9 viajan, los expresados docu
mentos; 

S. M. el R B Y (Q . D. G . ) , y en su nom
bro la R E I N A Regente del Re ino , se ha 
servido declarar, como ampliación de la 
Rea l orden de 7 del corriente m e » , que ín
terin no st- establozca otra cosa en los res 
pecllvos convenios internacionales pue
dan ooutinuar expidiéndose pasaportes á 
los que lo soliciten para viajar por los 
países donde sea necesario tal requisito. 

Do Real orden lo comunico á V . S. 
para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V . S. muebos anos. Madrid 
ib* de Febrero de 18S9 .=Ru i z Y C A P D B -
pór í . =S r . Gobernador c iv i l de esta p ro 
v incia. 

(Gaceta 22 Agoíto 1891.) 

Circular 

MIN ISTERIO DE U L T R A M A R U) 

CONFERENCIAS 
SOBRE LA REFORMA ARANCELARIA DE LA ISLA DE CUBA 

Se han elevado á este Ministerio d i fe

rentes consullas respecto á la expedición 

de pasaportes para determinados países 

del Extranjero, solicitud que v ienen de 

negando las respectivas Autor idades fun

dándose en la Real orden de 7 de Febrero 

de 1889, en virtud do la cual se resolv ió 

que eu lo sucesivo no se expidieran dichos 

documentos. Mas esta disposición fuó 

aclarada por otra Real orden de 15 del 

mismo mes y ano, en el seutido de que 

siguieran expidiéndose los pasaportes á 

los que lo solicitaran para viajar por los 

Estados donde se exijan. 

Y no oumpliéndose lo prevenido en 

esta Real orden aclaratoria sin duda por 

no ser couocida; 

S. M. el R K Y (Q. D. G.)t y en su nom

bre ta R E I N A Regeute del Re ino , ha t en i 

do á bien resolver que se mantenga en 

todo su v i g o r la Real orden de 15 de Fe

brero de 1889 y se publique eu la Gaceta, 
á ñu de quo las Autor idades ajusten u 

e l la su conducta en el asunto do que so 

trata. 

De Real orden lo d igo á V . S. para su 

conocimiento y efectos correspondientes. 

Dios guarde á V . 3. muchos anos. Madrid 

21 de Agosto de 1891. 

SIL V E L A 

Sr. Gobernador de la provincia de 

Real orden de 15 de Febrero de 1889 que 
se cita 

MlNISTKIUO OE L A GoBEBNAClÓN.-&*b«e* 
cretaria.—Excmo Sr. : L>. Severiano Gar
cía Sabugo ha beoho presente á este 
Ministerio que proponiéndose viajar por 
Rusia y Turquía, en cuyos países se 
exige á los extranjeros la exhibición de 
sus respectivos pasaportes, acudió en soli
citud de dicho documouto á ese Gobierno 
o i v i l , el cual se opone á expedírselo fun
dado en lo que preceptúa acerca del par
t icular la Real orden de 7 del corriente. 

Eu su vista; 
Considerando que la citada disposi

ción no deroga, ni puede derogar el Real 
decreto de 17 de Dic iembre de 1862 res
tablecido eu toda su fuerza por Rea l o r 
den de 10 da Junio de 1878, y cuyo a r 
t iculo 7.° determina que «cont inuarán ex
pidiéndose pasaportes á los que lo so l i c i 
ten para viajar por los Estados donde no 
se hal len supr imidos» . 

Y considerando por consiguiente que, 
slu perjuicio de la regla general , subsiste 
la excepción respecto á las naciones que , 

(Continuación.) 

T E R C E R A . C O N F E R E N C I A 

Dia 26 de Diciembre de 1890 

Con ti ii áa la discusióu de la ley de R e 

laciones mercanti les entre la Península y 

las Anti l las. 

El Sr. P o r t u o n d o : He podido la pala

bra para hacer constar que la Cámara de 

Comercio de Santiago de Cuba, quo tongo 

el honor de representaron estas conferen

cias, está totalmente de acuerdo, en cuan

to á las conclusiones que propone, con las 

que han expuesto el Sr. A l varcz , Rep re -

seutauto y Presidente do la Cámara do Co

mercio de la Habaua, y el Sr. Rodr íguez , 

Representante de la L i ga de comerciantes. 

La Cámara de Comercio de Santiago 

do Cuba, en el punto especial que ahora 

nos ocupa de las relaciones comerciales con 

la Península, expone lo siguiente en la 

Memoria quo me ha remit ido y deposito 

en la mesa: 

u Ley de Relaciones comerciales 

Los resultados que en la práctica está 

produciendo esta ley en la aplicación de 

sua artículos 2.° y 4.° no pueden sor más 

funestos á los intereses generales do la 

isla ni más perjudiciales al desarrollo de 

la industria naoional. 

Sus principales efectos son: 

Causar uua disminución continua y 

progresiva eu la renta de las Aduanas. 

.Vuinoutar la Deuda flotante do la isla 

con los crecidos déficits quo cierran los 

presupuestos y so convierten más tarde 

en deuda con interés. 

Hacer que se graven con recargos 

arancelarios tas importaciones extranje

ras, como ha resultado eu el ejercicio co 

rriente con el 20 por 100 transitorio. 

Encarecer innecesaria é infructuosa 

mente para la isla artículos do principal 

consumo. 

Cerrar estos puertos á las importacio

nes del exterior y dificultar la salida de 

nuestros frutos con la elevación de los 

fletes. 

Provocar represalias como las qao nos 

amenazan eu los Estados Unidos. 

Fomentar en España ra prodnccióu 

o landest inade artículos gcuuluafneute ex

tranjeros, convirt iondo la Península en 

colonia de naciones extrañas. 

V incular en alguuas provincias de la 

Metrópoli el monopol io de nuestro consu

m o , en particular el de las harinas. 

El c a b o t a j e entre Cuba y la Península, 

no existiendo entre ambas un solo Tesoro 

y un Arancel común, se ba demostrado 

hasta la saciedad quo es imposible , sin 

aniquilar el comercio que « s la v i ta l idad 

del país. 

La Península no puede consumir nues

tra producción, til mlicho menos abaste

cernos de lo que necesitamos, porque no 

l o produce; y en estas condiciones no pue

de establecerse eso cabotaje sui géneris 
que ordena la entrada libre de las proce

dencias peninsulares en los puertos de la 

isla, y no suprime á la vez, como en jus

ticia y razón debiera, los impuestos que 

gravan la i n t r o d u c c i ó n de nuestros frutos 

eu la Metrópoli . 

Aunque los efootos que produce la r e 

ferida ley habían sido previstos hace 

tiempo por ilustradas Corporaciones y so 

había l lamado hacia ellos la atención del 

Gobierno, no se tocaban sus consecuen

cias con la realidad de ahora, que su ru

deza ha hecho palpar á todos sus incon

venientes, convenciéndoles de la i m p e -

periosa necesidad de derogar esa d ispo

sición, para bien de este país y fomento 

de las industrias nacionales que sufren 

con ella una competencia ruinosa en su 

propio suelo con artículos extranjeros quo 

all í toman carta de naturaleza.» 

Aunque otros de los puntos que toca 

esta Memoria no pareco directamente 

aplicable á la cuestión concreta do las 

relaciones comerciales con la PeniusiJla, 

hay un paralelo ó contraste en el pá

rrafo que v o y á leer, que se relaciona 

con dicho asnnto y quo creo oportuno dar 

á conocer ahora para uo leerlo en otra 

ocasión, annque entonces lo recordaré. 

A ludo al 20 por 100 de recargo, que ha 

venido á ser una de las tristes consecuen

cias de la malhadada l ey de Relaciones 

comerciales entro la Península y las A n 

ti l las. 

«Esta imposición (ta del 20 por 100) 

por la vigonto ley do Presupttestos es uua 

consecuencia natural, derivada de la l e y 

de Relaciones comerciales do que trata

mos antes, y ha venido á establecer outre 

la primera y tercera columna del A r a n 

cel un difereucia de 41,25 por 100, seña

lando el 2,25 por 100 á la producción e s 

pañola y el 43,50 por 100 á la extranjera, 

cuya enorme desproporción desqnioia por 

completo las operaciones mercanti les, 

encareciendo tanto los artículos de pr ime

ra necesidad como las de lujo y regalo y 

haciendo más notorio ol perjuicio que 

causa dicha i ey , pues eso recargo no ha 

tenido otro objeto que enjugar el déficit 

que en los presupuestos vienen causando 

las reducciones graduadas que exper i 

mentan las procedencias peninsulares y 

que a c t u a l m e n t e l legan al 85 por 100 dol 

10 por 100ÍTÍÍ valorem d é l a primera c o 

lumna. 

El derecho sobre la 
mercancía nac io
nal es i ( 500 por 100 sobre 

el valor. 
Más ol 24 por 100 de 

reoargu ( an t i guo ) . 0,375 

1.875 
Más el 20 por 100 

impuesto transito
rio (nuevo ) 0,375 

Más el 25 por 100 del 
recargo 7,250 por 100 sobre 

ol valor. 

Más el 20 por 100 
transitorio • 

36,250 

7,250 

(1) V¿ue *} BourrtK «Je anteayer. 

T O T A L . . 2.2:;o 

El derecho de la 
mercancía extran
jera es 29,000 

T O T A L . . . . 43,500 

Diferencia 41.250 

Esta enorme diferencia hará que todo, 

absolutamente todo, dentro de poco, v e n . 

ga de la Península y las rentas de Adua

nas - r á u nulas. 

No quedarán al Estado otros resortes 

que las contribuciones directas, siempre 

odiosas v ya bastante crecidas en este país, 

donde obedecen, en industria y comer

cio, al tipo del 12 por 100, aumentado con 

los recargos municipales, gaotos de co

branza y repartimientos. 

En las exposiciones elevadas por la 

Cámara que acompañan á la presento Me

moria, se ha dem »>tri lo con profusión 

de argumentos la necesidad de no recar

gar, si no por el contrario, reducir los do-

rochos de la mercancía extranjera, re le

vándonos esta circunstancia de entrar en 

otras consideraciones.» 

El 29 por 100 indicado es un tipo i n 

exacto, porque en realidad es el 29 por 100 

sobre valoraciones que á todas luces son 

equivocada?; esto nos lo han dicho c la

ramente mis dignos compañeros, y proce

de de que esas valoraciones so refieren al 

año 1870, y desdo entonces acá todos los 

artículos de comercio tienen procios m u -

oho más bajos que, para muchos de ellos 

no alcanzan la quinta parte. A estas ideas 

que, como veu los Sres. Comisionados y el 

Sr. Ministro, están conformes con las i n 

dicaciones hechas por mis dignos compa

ñeros que me han precedido en el uso de 

la palabra, y también seguramente con 

las que harán los que después hablen, no 

tengo por hoy nada más que añadir. 

No pienso hacer ninguua nueva ob

servación en lo que se reíiere al puuto 

concreto qne ahora estamos examinando, 

y me reservo hacerlas con ampli tud y de-

tal les para cuando informemos sobre la 

necesidad de nn Tratado comercial con los 

Estados Unido.*; esto l iando d«»tonidamen

te entonces la tercera columna del Aran-

eel , es deéir , el orden existente de dela

ciones comercialos, ó más bien dicho, toda 

la política comercial en Cuba, en lo in

ternacional, y particularmente 1 oon los Es

tados Unidos de Amér ica . Me propongo 

examinar esa política comercial definida 

y como retratada por dicha torcera co

lumna en si misma, y , sobre todo, on sus 

relaciones con la pr imera, ó sea con IB 
política comercial naoional, y hacerla ver 

tal como es hoy en la real idad, tal como 

finieren qne sea algunoBeapírltus cagados 

por intereses regionales ó provinciales, 

insensatos á mi ju i c i o , y sin que esta ca

lificación alcance para mida á personas 

determinadas; y tal. en fin, como enten

demos nosottos qne debe ser para q o e 

Cuba no se arrumo por completo. 

Con esto concluyo las observaciones 

quo tenia qne hacer sobro el particular. 

E l Sr . Fernandos de Cas t ro : Por tss 

mismas razones que acaba de indicar 

el Sr . Portuondo. es casi Innecesario 

qne yo me extienda al informar al Sr. M'" 

nlslro sobre hechos ya bástante discutido» 

aqu í ; y m e l i m l t a r í a s e n o i l l a m e n t e áaí ín** 

Tinne de un modo Incondicional á los '* » " 

zonamféirtos* expuestos por los c o m p s ^ ' 

r osque me han prtteedido en et uso d e * * 
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palr.hra, y á hacer mías las razones que 

60u lauta claridad ao consignan en el i n 

forme de la Cámara de Comercio de la 

Habana, j zotx tanta precisión recopiladas 

e u la Memoria que acaba de leer el señor 

Porluondo, si no faera porque considero 

que el Circulo de Hacendados, que tengo 

la honra do representar, iuteresa mucho 

qae el Gobierno aprecie on qué términos 

plantea esa Corporación el problema de 

las re lacione» mercanti les entre la Penín

sula y Cuba, y cuál es d criterio con que 

io resuelve. 

Para los hacendados de Cuba el pro

blema do las relaciones comerciales se 

plantea del s iguiente modo. ¿Ha de seguir 

rigiendo la loy de 1882? ¿S»? Pues es in

dispensable reformar radicalmente el 

Araucol aplicable á las mercancías ex 

tranjeras de manera que por la reforma se 

convierta eu tarifa puramente fiscal, que 

por si misma oír-zea amplia componsa-

sacióu á las franquicias otorga Jas á los 

azúcares y mieles por la nueva Icgislacióu 

nort americana, y qno por sí misma sea 

también una base para entablar después 

negociaciones eficaces respecto del taba

co. ¿Puede el Gobierno reformar radi

calmente ese Arancel? ¿Puede hacer una 

tarifa puramente fiscal aplicable á las 

mercancías extranjeras, para que por si 

misnas ofrezcan compensación á las fran

quicias otorgadas por la legislación nor 

teamericana? ¿No? 

Pues entonces hay que derogar la ley 

de 1882; entonces es preciso transformar 

fundamentalmente el rég imen de re lac io

nes comerciales que existo hoy entre la 

Península y Cúha. ¿Por qué? Por las razo

nes que han expuesto aquí todos mis d i g 

nos compañeros, porque ese régimen sig

nifica en substancia un gran retroceso eco

nómico; porque con esas relaciones c o 
merciales se vue l ve hipócritamente al 

pacto colonial , porque con el nombre de 

cabotaje ee piensa establecer def init iva

mente una relación comercia l en donde 

todo lo favorable, todo lo vcutajoso es para 

el producto y para la procedencia penin

sular y donde todas las restricciones son 

para las procedenoias y productos ant i 

llanos. 

La desproporción que resulta entre el 

régimen aplicable á las mercancías ex

tranjeras y el aplicable á los productes y 

procedencias peninsulares se ha hecho 

cada vez mayor . 

El Sr. Porluondo acaba do leer Cn la 

Memoria que le remitió la Cámara de San

tiago de Cuba, que la importación pe-

ntnsular, al amparo de ese rég imen, cons

t i tuye un monopol io, cuyo principal efec

to ha sido encarecer la v ida, agobiar la 

producción, perturbar hondamente el co

mercio , al propio tiempo que creando d é 

ficits coLSlaulemente en el presupuesto 

ha obl igado al Gobierno á estar apelando 

al crédito continuamente- y á medidas 

peores que el abuso del crédito, cuales son 

la oreaoión de nuevos Impuestos y el esta

blecimiento de recargos en los derechos de 

importación de las meroancías extranje

ras, única manera de obtener la posible 

nivelación del presupuesto. 

Así resulta que un país tan rico como 

•que ! , un país que tiene tantas oondioio* 

ues de porvenir, so encuentra profunda

mente agobiado por deudas enormes, ante 

las cuales ha podido decir algún extran

jero que, si Cuba con tantos elementos de 

riqueza v i v e entrampada, no es porque lo 

merezca, siuo porque desgraciadamente, 

no habiendo sistema do política colonial 

en la Península, se la ba gobernado muy 

mal y se la ha administrado peor. De 

igual modo resulta confirmado el hecho 

de que cuando el Gobierno de la Metrópo

l i forma á su antojo el presupuesto de Cu

ba, nunca calcula sus fuerzas contr ibut i 

vas, nunca piensa on los ingresos na tu

rales y justos de aquel la población, sino 

que empieza por formular el presupuesto 

de gastos, cuya expresión ha ai lo la ne

cesidad de l lenar una ci fra, á la que se 

subordinan y ajustan todos los cáloulos, 

en lo cual se hace a lgo parecido á lo quo 

haría un particular que , sin saber cuánto 

tenia de entrada, sin pensar en sus proba

bles ingresos, dijese: «para 1.° do año ne

cesito gastar tanta cantidad; si la tengo 

bien, y si no, lo mismo, porque cuando 

no encuentre de dónde sacarla apelaré á 

lodos los recursos humanos para propor

c ionármela . » Aqu í se dice: «se necesitan 

tantos mil lones para cubrir los gastos de 

Cuba; pues hay que sacarlos. ¿De qué 

manera? Pues sacándolos.» No se piensa, 

repito, on las fuer/as contributivas del 

país, ni se tiene «n cuenta el estado de 

penuria en que esas causas y otras ajenas 

al Gobierno y á la Administración han 

colocado á aquellas clases productoras. 

Todo se subordina á una necesidad que 

b i e n merece el titulo de antirracional en 

la gobernación do los pueblos. 

La falta de recaudación de las A d u a 

nas por disminución de derechos de im

portación sobre mercancías peninsulares, 

ha sido el acicate que ha obl igado al Go

bierno á recargar los derechos de impor 

tación á los productos extranjeros, á croar 

nuevos impuestos y agobiar cada vez más 

aquella producción; efectos perniciosos 

que ha producido la aplicación de la l ey 

de Relaciones mercanti les. 

Sobran, pues, á Cuba razón y justicia 

para pedir urgentemente la radical trans

formación del rég imen comercial , bien 

derogándose esa ley y estableciendo otras 

relaciones, bien completando el rég imen 

por ella concedido á la Península cou una 

reforma radical del Arancel aplioable á 

las morcancias extranjeras. 

Los hacendados de Cuba so lamentan, 

como es natural, de que las actuales rela

ciones comerciales hayan dado origen á 

un comercio de cabotaje de acá para al lá, 

y no de allá para acá, y censuran con du 

rezaque eu la legislación metropolitana no 

haya habido justicia ui sinceridad; pero no 

haceu de esto una cuestión de Gabinete. 

El los saben que la Península nunca 

podrá ser el mercado de sus productos; 

el los saben, como el Sr. Ministro y como 

nosotros todos, quo esto país, productor 

de v inos, no es consumidor de azúcar; 

aquí se bobo mucho v ino , y no se puede 

consumir azúcar. 

El Sr . Ministro de U l t r a m a r : Pues 

precisamente, y dispénseme S. S . qué le 

interrumpa, éste es el país donde menos 

v ino se consume. Nosotros producimos 

mucho v ino y no to consumimos; y la 

prueba es qué nuestra v ida económica se 

cifra en la exportación de ese producto. Es 

una observación que yo he hecho y que 

está confirmada por la experiencia. Aquí 

no hay más que ver y comparar por datos, 

más ó menos incompletos, él consumo que 

hacemos de bebidas espirituosas, con él 

que se hace en las lemas naciones de Eu

ropa. Esto se explica por una porción de 

consideraciones: por él c l ima la primera, 

y ésta eu lo más fundamental, y la se-

§ nu la por Vas condioiones que exige 'aqui 

la al imentación. 

Aqu í , es c ierto, suele haber borraohos; 

peto yo l l amo la atención de S . S. acer

ca de lo que sucede en Inglaterra, en 

Francia, en A l inania y on Ital ia, eu don

de el emborracharse puede dee i rse^ue es 

un vic io social oomún, genera l ; mientras 

que en España el número de borrachos es 

cortísimo, apenas ao ve uno por las cal les. 

Los que hemos viajado hemos visto, en 

cambio, que no se puede dar un paso por 

una ciudad extranjera, sin qne no se e n 

cuentre un número considerable de per

sonas borrachas. 

L o que sucede, y desgraciadamente 

hay que reconocerlo, es que -se consume 

poco azúcar, porque éste, es un termóme

tro de la civi l ización y no tenemos el su

ficiente grado de cultura para consumir 

la cantidad de azúoar quo so consume en 

otros países. En las demás naoiones el 

azúcar es un producto de renta conside

rable, como que su consumo es goneral , 

porque se loma inucb o cafó y mucho té, 

lo que aqui no sucede en tanta oanti l a i , 

ni muchís imo monos. 

El t5r. F o r n á n d o z d e Cas t ro : Aqui 80 
toma poco cafó y poco té porque se bebe 

mucho v ino , y esa es la causa de que no 

se consuma el azúcar, al punto de qae 

nuestra importación aqui, en las épocas 

más favoreoldas, nunca ha l legado ú ser el 

8 por 100 de nuestra producción. Es indu

dable que el mercado consumidor del azú

oar para Cuba está á las puertas de la Ha

bana; lo componen 65 mi l lones de habi 

tantes que beben mucho te, que toman 

mucho café y que oomen mucho dulce, 

chupan mucho caramelo , haceu grandes 

y variadas aplicaciones del azúcar á las 

frutas, y adornan, aun las mesas más mo

destas, con divorsos platos que tienen por 

base el dulce. 

Los hacendados de Cuba solóse fundan 

en una razón de justicia al pedir que, asi 

como se hau concedido á los producios y 

procedencias nacionales franquicias en 

Cuba por la ley de Relaciones comerc ia 

les, so concedan otras análogas á los pro

ductos anti l lanos; pero nunca han consi

derado esa reciprocidad como medida de 

salvación para su industria, porque saben 

los hacendados q u e aun cou todas las ven

tajas quo la Península pueda ofrecer á su 

producción, esta nunca podrá consumir 

sino un 8 ó un 10 por 100 de la producción 

total de la isla. 

Precisamente ese ha sido el punto de 

vista que yo , como Diputado, he tenido 

s iempre; no me ha parecido nunca p ru 

dente ex ig ir , á título de compensaciones 

inútiles é ineficaces, que se porjudique la 

industria de la Península, no habiendo, 

como he dicho antes, necesidad de preten

derlas para remediar la industria de Cuba, 

ni resultando de el las positivo beneficio 

para los intereses de la clase que repre

sento. 

Nos hornos quejado amargamente de 

esa desigualdad, y hemos protestado s i em

pre contra e l la los hacendados de Cuba; 

pero sólo porque so ha establecido '•sobre 

bases falsas y coa el carácter 'do irr i tante, 

pues para imponerla se ha apelado á un 

patriotismo que hábi lmente se ha quer ido 

desconocer entre los que siempre se opu

sieron á ese absurdo régimen comercial 

que ha querido presentarse como e xp r e 

sión en el orden eoonómioo de lo que es 

el patriotismo español en el orden pohti 

co. Se ha dicho: «E s necesario establecer 

el oabotaje entre España y Cuba, porque 

en lo económico ese régimen comercial 

responde á la igualdad pol í t ica» ; pero ese 

'eabutaje que se ha querido imponer á t i 

tulo de igualdad ó de asimilación, como 
expresión dn un scutimionto de patr iot is

mo en el orden político, ha sido una 
igualdad aparente con evidentísimas in" 

justicias y desigualdades en el fondo. 

Creo qae el-Sr. Miuistro recordará la s i 

tuación en que se encontraban los azúoa-

res de la Península y de las Ant i l las an 

tes del mes de Ja l io de 1884. Pagaban 

entonces los azúcares de Cuba á au entra

da en la Península 27,20 por cada cien 

kil »s, y los azúcares peninsulares estaban 

sujetos a ) conciertOde 1883, que les mar

caba como tributación total 2.227.000 pe 

setas. 

En la l ey de 25 de Julio de Í884 , que 

se dictó para buscar una equiparación de 
los azúcares peninsulares y de los antilla

nos, se dispuso que se suprimiera el dere

cho arance lar ios jbre el azúcar anti l lano y 

quo se rebajase el de importación. Se hizo 

asi, y viuo á quedar reducida la cantidad 

que expresaba el gravámeute sobre loa azú

cares antil lanos á 20,20 páselas. Como an

tes pagaban 27,20, resultó por la l ey de 

1884 una rebaja dé 2o por 100 á los gravá

menes establecidos sobre los 82Úoares a n 

tillanos; pero por esa misma ley el con
cierto de 2.227,000 pesetas, que pagaban 

los azúcares peninsulares se rebajó en 

un 50 por 100 porque quedó reducido á 

i . 113.000 y pico do pesólas. Es más, 

cuando se reriovó el concierto azucarero 

en 1886, sin que so hubiera hecho ningu

na rebaja á los gravámenes quo sobr 

azúcares anti l lanos pesaban, ese concierto 

de 1.113.000 y pico de pesetas quedó r o -

duoido á 500.000, reducción que hito el 

Gobierno util izando la autorización con

cedida por la ley de 25 de Julio, de que 

antes me he ooupado. En 1887 se supri

mió el derecha do exportación que pagan 

los azúcares antil lanos, y v ino á quedar 

entonces l imitado el g ravamen sobre 

aquellos azúcares á la cantidad de 16 pe

setas por cada cion k i logramos, siendo 

esa precisamente la Situación en que 

hoy so encuentran. Puede en resumen 

apreciarse la situación de los azúcares 

peninsulares y la de los antil lanos por 

estos cálculos: Es decir, para la produc

ción peniusularque no excede de 1:500.000 

ki logramos las 500.000 pesetas del con 

cierto representan, como gravámenes s o 

bre los azúcares peninsulares, el 3,33 por 

100 por cada clon ki logramos y los gra

vámenes del azúcar au ti II ano que so im

porta en la Península la representa el 

15,80 por 100 por cada cien k i logramos . 

La equiparación es donosa. Des igualda

des irritantes como las que se notan un el 

impuesto sobre los azúcares se ven en los 

impuestos á que está sometidos los aguar

dientes y alcoholes, en donde la despro

porc i ones tan-enorme que, prescindiendo 

do todo comeutario, puede apreciarse con 

la lectura de los siguientes documentos: 

EL CÍRCULO DE HACENDADOS DK LA 19LA DE 
CUBA A L BXOMO. SK. MINISTRO DE U L 

TRAMAR 

Exposición 
Bremo . Sr.: El Cireulo de Hacendados 

do 1% isla de Cuba, en sesión extraord i 

naria á que asistió gran número de p r o 

pietario* de Bocas azucareras, acordó e le 

var á V . E. la exposlsióu siguiente: 

La crisis en que desde el año de 1884 

se encuentra la industria del azúoar en la 

isla do Cuba, lejos d e al iviarse, se mues

tra hoy u los earáctsre'H mus amenaza

dores. Pues la intensidad y la duración 
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de la crisis han contribuido a agravar su9 
primeros efectos, mientras que el peso de 
las contribuciones, la escasez y carestía 
del trabajo, la falta del capital y dol c r é 
dito, y la dificultad y lentitud con que se 
introducen aquí los procedimientos per-
focciouados de esa industria son otros tan
tos obstáculos más contra los cuales han 
luchado en vano los hacendados cubanos 
durante los últimos siete años. 

T loa hacendados de Cuba se d ir igen 
hoy al Gobierno Supremo de la Nación, 
no sólo para exponer lo trist<; y azaroso 
de la situación en que se encuentra la 
principal industria de esta isla y el pe l i 
gro inminente de ruina que la amenaza, 
sino también para manifestar su int imo 
convencimiento de que, á pesar de la gra 
vedad del mal , no parecerá ésta irrepara
ble, si , con el firme propósito de r e m e 
diar lo , se invest igan previamente las 
causas que lo producen. 

Esas causas son muy diversas, y todas 
ellas son el conjunto de otras tantas cues
tiones que preocupan tristemente el i . l i 
mo de los habitantes de Cuba. 

Las quemas urge atender son las cues
tiones de Haoionda, porque resueltas éstas 
con un criterio de justicia y de bien e n 
tendida economía, la solución de toda9 las 
d^más seria empresa relat ivamente fácil . 

En las leyes de Presupuestos aparecen 
éstos siempre nivelados. Pero lo cierto es 
que ese equi l ibr io , outre los ingresos y 
los gastos es i lusorio, y que per iódica
mente hay que aumentar la Deuda públi
ca para cubrir los déficits anuales, y la 
acumulación de estos déficits prodneirá 
al fin una catástrofe, tanto más grave é 
inevi table, cuanto más t iempo se persista 
en aplazar indefinidamente las reformas 
en el sistema económico y rentístico de 
Cuba, sistema que es hoy, en sus d i v e r 
sas manifestaciones, la mayor de las d i f i 
cultades con que tienen que luchar los 
hacendados. 

T i empo es todavía, si so quiere evi tar 
que estas dificultades se agraveu aún más 
de armonizar los intoreses de la Hac ien
da con los intereses y las necesidades i n 
dustríales de la Isla de Cuba, pues no es 
posible legislar cou acierto si n<> se l ieaen 
en euenta las condiciones del país. 

La primera es que esta isla no puede 
prosperar sino por medio de su comeroio 
con las naciones extraujeras, verdad re
conocida ya desde priuoiptos del s ig lo ; y 
orto, que la propia experiencia ha demos
trado, es consecuencia natural de un 
huoho público y notorio, á saber: que con
sistiendo la riqueza de Cuba en uua gran 
prcduooióu de azúcar para la exportación, 
y no cfreoioudo la Metrópoli á estos azú-
cares sino un mercado muy l imitado, 
tienen que busoar forzosamente les hacen
dados cubanos otros mercados donde ven
der sus zafras. 

El comercio extranjero es, pues, una 
necesidad imperiosa, si es que esta isla ha 
de seguir siendo on país produolor de 
azúcar en gran escala, y sólo por medio 
de ese comercio podrá v i v i r y prosperar 
la agricultura onbana. 

Pero ésta, y lo mismo el comercio, 
están hoy amenazados de g rave » pel igros 
muy prluclpalmeute por efeoto de la com
petencia del azúcar do remolacha, J de 
las innovaciones introducidas en la l í g i o -
lacióu comoroial . 

La competencia del azúcar do remola
cha es una desgracia inevitable, y hay 
que aceptarla como uua coudioióu i m 
puesta por la necesidad y sostenida por 

una fuerza mayor , cual es la fuerza do 
la c iv i l ización ouropea. 

Mas no sucede lo mismo con respecto 
do las leyes Morcantiles y Fiscales, cuyos 
efectos no son la oonsecuoncia do hechos 
irremediables sino que proceden de insti
tuciones artificiales, cuyo conjunto forma 
el sistema eeonómico mercanti l de esta 
isla. 

Las leyes escritas tienen que sufrir las 
modificaciones que les impongan las fuer
zas quo r igen las necesidades de los pue 
blos, y cuando un país se encuentra como 
Cuba hoy, sufriendo de muchas maneras 
distintas, e l exceso del mal impone, así 
al pueblo cumo al Gobierno, el deber de 
estudiar los efectos de las leyes estableci
das, á fin de quo, si son contrarias al bien 
común, se pueden enmendar antes que se 
l legue á un extremo en que el mal no 
tenga remed io . 

Las cuostionos económicas, como so 
relacionan directamente con las in luslrias 
pruductoras, tienen el pr iv i l eg io do inte
resar más que ningunas otras á la pobla
ción de la isla, pero muy especialmente á 
los hacendados, porque éstos comprenden 
que antes de muchos años tendrá que des 
aparecer la isla do Cuba de la lista de los 
países que concurran con sus azúcares á 
los mercados consumidores, si con t iempo 
no se precave semejante desgracia, que 
reducirá á cero el valor , ya bástanle d i s 
minuido, de los centenares de ingenios 
que constituyen la base do la riqueza del 
país. 

Y sentados estos precedentes, ei C i r 
culo pasa á tratar de las reformas quo 
considera oportunas. A falta do una legis
lación especial se rcsuelvon generalmente 
estas cuestiones por medio do artículos 
Insertos en las leyes de Presupuestos, y , 
como en la últ ima, la quo hoy r ige, se 
encuentran así resueltas algunas do ellas 
que BOU do una importancia máx ima para 
esta isla, será conveniente hacer aquí a l 
gunas observaciones sobre la loy v igente 
de Presupuestos. 

(Se continuará.) 

« A M E N T O S 

M a d r i d 

Secretaria 

No habiendo tenido efecto la uuova 
subasta verificada eu 24 dol actual para 
suministro de legia Fén ix pura el lavado 
de ropas en los Asi los de San Bernardino; 
el Excmo . Sr. A l ca lde , por decreto do esta 
fecha, ha dispuesto se celebre segunda 
l ioitación, bajo las mismas condic iones, 
que se hal larán de manifiesto en el Nego 
ciado Central de esta Secretaria, de onco 
á una de la tarde, todos los días no feria
dos quo medien hasta el del remate. 

La subasta se verif icará el día 10 de 
Soptiembre de 1S91, á la una de la tarde, 
en la tercera casa Consistorial, Imper ia l , 
10, bajo la presidencia del Excmo. señor 
Alcalde ó Autor idad eu quien d e l e g u e 

L o que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 29 de Agosto do 1 8 9 1 . = P . A . 
del Sr. Secretarlo, el Oficial mayor , J. Gar-
go l l o . 

PROVIDENCIAS JUDIC IALES 
J u z g a d o s m i l i t a r o s 

M A D R I D 

D. Agustín García Gómez, Comandan
te de infantería y Ju u z instructor do cau
sas mi l i tares. 

N ) habiendo sido habido e l sol lado 
Miguel I goac io Onarabal, cuyo oficio se 
ignora, cuyas señas personales son: esta
tura regular , barba naoieute, pelo negro, 
cejas id., ojos id . , nariz regular, boca pe-
quena, color tr igueño, fronte espaciosa, 
aire marcial y senas particulares n in 
guna, á quien de orden del Excmo. Sr. Ca
pitán geueral estoy sumariando por des
aparición do filas. 

Usando de la jurisdicción que me con
cede el Código do Justicia mi l i tar , por la 
presento l lamo, cito y emplazo á dicho 
Miguel Ignacio Onarabal, para que en el 
término de ve inte días, á contar desde la 
fecha, 3e preseute en este Juzgado mil i tar, 
Cava B i ja , 7, principal, á iiu de quo sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
do ?er declarado rebelde si no compare
ciere en el referido plazo, siguiéndosele 
el porjuicio que haya lugar. 

A la vez , en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G. ) , exi iorto y roquiero á todas las 
Autoridades, tanto civ i les como militares 
y á los agentes de la policía judic ia l , para 
que practiquen activas di l igenoias en 
busca del referido procesado, y caso de ser 
habido, lo remilau en calidad de preso con 
las seguridades convenientes á las Prisio
nes mil i tares de esta Corte, y á mi dispo
sición, pues asi lo teugo acordado «n d i l i 
gencia de este d ía . 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en la 
Gaceta de Madrid y eu el BOLETÍN OPICIAL 

do la provincia. 

En Madrid á 14 de Agosto de 1 8 9 1 . = 
E l Comandante, Juez instructor, Agust ín 
Garc ia .= :Por su mandato, ol cabo Secre
tar io , Julio D:az. 

J u z g a d o s d o p r i m e r a ins tano ia 

OE3TE 

En virtud do providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Oeste do esta Corte, dictada con fecha de 
ayer en el expediente promovido á solici
tud del Director dol Hospital provincial 
para la reclusión definit iva do la presunta 
alienada Concepción López y Sanz, hija 
de Lorenzo y Dolores, natural de Grana
da, de edad de cuarenta y cinco años, 
viuda de Ricardo Rodríguez y quo tuvo 
su domici l io en esta capi ta l ,ca l le del T e 
soro, uúm. 30, se cita y emplaza por 
medio de este edicto á los parioutes de 
dicha presunta al ienada, para que dentro 
del término «lo uu mes comparezcan en 
el citado expediouto, á los efectos deter
minados en el art. 8.° del Real decreto 
do 19 de Mayo de 1385; apercibiéndoles 
que de no verif icarlo los parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho. Madrid 2 
de Julio de 1891 . = V . ° B . ° = E l Juez ,Fede
rico M o u s a l v e . = E l Escribano, Juan Joa
quín J iméuez .= !Cs c o p i a . = P o r mi c om
pañero Jiménez, Juan García Inés. 

Jusgaiob muuicí palos 

V A L DEMORO 

D. Marcelino Benito y A lonso, Juez 

municipal de esta v i l la de Valdemoro. 

Hago sabor que se halla vacante 1* 
plaza de Scoretario municipal y suplente 
en propiedad do este Juzgado, la cual se 
ha de proveer conforme á lo dispuesto eo 
la l ey provisional del Poder judicial y re
g lamento de 10 do Abr i l do 1871, y , j e Q . 
tro del término de quince días, á contar 
desde la publicación do este odiólo en el 
BOLETÍN O F I C I A L . 

En este Juzgado municipal hay 644 
.vecinos y comprende un radio ó extensión 
del término de 30 ki lómetros. 

Se celebrau aproximadamente, juiciog 
verbales ciuco; actos de concil iación tres; 
juic ios de faltas 10; inscripciones 180. 

El Secretario cobra anualmente, por 
término medio, la cantidad de 75 pesetgg. 

Los aspirantes acompañarán á la solí-
oitud: 

I . " Certificación de nac imiento . 

2.° Certificación de buena conducta 
mora l , expedida por el A l ca lde del domí-
oi l io del interesado. 

3.° Certificación del Cura, conforme «( 
reglamento ú otro documento que aoredU 
te su aptitud para el desempeño del cargo. 

Se hace coustar que dicho cargo es 
incompatible cou el retribuido cou fondos 
del Estado, provinciales ó municipales 

Y para los efectos consiguientes, se pu
bl ica el presente edioto en Valdemoro á 24 
de Agosto do 1891 .=Marce l ino Baa i t o . = 
P. S. M., el Secretario inter ino, Máximo 
Garrote. 

M o n t o d o P i e d a d y Ca ja d e Ahor ros 
d o M a d r i d 

En es ted ia han ingresadocu laCa jado 
A h o r r o s pesetas 192.576, por 1.640 impo
s ic iones , do las cuales son nuevas 187; y 
se bau satisfecho en los días 28, 29 y 30, 
pesetas 286.910, á sol ic i tud de 591 impo
nentes, 235 do e l los por sa ldo . 

Madrid 30 de Agosto de 1 8 9 1 . « E l Di
rector , P. A . , Juan de la To r r e . 

C o m i s a r í a d e Q u e r r á d e l F a r d o 
Dispuesto por Real ordeu de 24 del ac

tual quo so tomo en arrendamiouto uu 
local donde ¡ustalar las Factorías militares 
de este oautóu, se iuvita á los dueños de 
edificios aplicables á esto fin, á que en el 
término de un mes, á ooutar des i e la pu
blicación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, presenten en esta 
Comisaria de Guerra, cal le del Rio, núme
ro 5, sus proposiciones por escrito, oxpre* 
san lo eq el las claramente su domicilio, 
edificio que deseau ceder en arriendo >" 
precio anual del arrendamiento; teniendo 
entendido los propouentes que el edificio 
ha de satisfacer las necesidades enumera
das en el programa, que so encuentra de 
manifiesto en esta dependencia y quo de
berán presentarse en la misma el día J 
hora en que sean citados para asistir al 
reconocimiento de la finca propuesta, dar 
las explicaciones que se consideren nece
sarias y proceder, si couviniose, á estable
cer las condiciones generales del contrato 
que se ha de celebrar y ser sometido á 1* 
aprobacióu suporior. 

A l presoular los Interesados sus pro* 
posiciones en esta dependoucia, se les c e 
derá documente que l e aoredite, q u e j a n 
do aquellas unidas al expediente r espe t i 
vo , aun cuando no fueran aceptadas. 

El Pardo 31 do Agosto de 1891.** 
El Comisario de Guerra, Eduardo Do
mínguez . 

M A D R I D ; ldOL—Eso. T i p . dol Hospiei 0* 


